
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 18 de enero de 2023 
 
Ref.: Divisorio – Auto requiere.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00844-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes 
que la secretaría del despacho remitió el link del expediente al 
apoderado judicial del demandado Javier Alejandro Soto 
Méndez (PDF 020), quien dentro de la oportunidad legal 
respectiva guardó silencio frente a las pretensiones de la 
demanda sin proponer medio exceptivo alguno.   
 
2. En atención a lo manifestado en la nota devolutiva por parte 
de la ORIP respectiva (PDF 022), Previo a continuar con la etapa 
prevista en el artículo 409 del CGP, se requiere a la parte actora 
para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 
elaboración del oficio respectivo, so pena de dar aplicación al 
numeral 1º del artículo 317 del CGP, aporte certificado de 
libertad y tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 
50N-20388497 con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el 
que conste la inscripción de la presente demanda, o en su 
defecto, acredite haber realizado el pago de los derechos de 
registro del oficio respectivo. 
 
Secretaría, proceda a reelaborar y/o actualizar el oficio No. 
2718/2021 y remitirlo a la ORIP respectiva con copia al correo 
electrónico de la apoderada de la parte actora, a fin de que 
proceda con lo de su cargo respecto del pago de los derechos de 
registro respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 006 del 19 de enero de 2023. 
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